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Al terminar la descripción de las actividades de la A.I.S.S. acerca 
de la prevención de accidentes de trabajo, el Presidente de la Comisión 
de Prevención de Riesgos Profesionales Sr. Z. Wierzbicki (Polonia:, 
presentó a la Asamblea General una resolución que fue unánimemente 
aprobada en la Sesión Plenaria del 19 de mayo de 1967. El texto de la 
resolución se cita a continuación. 

* * * 

RESOLUCION SOBRE LA PREVENCION 
DE RIESGOS PROFESIONALES. 

La XVI Asamblea General de la Asociación Internacional de la 
Seguridad Social, reunida en Leningrado del 10 al 20 del mayo de 
1967. 

Toma conocimiento de las actividades efectuadas por diferentes 
órganos de la Asociación en el campo de la prevención de riesgos pro-
fesionales. 

Considera que los resultados justifican los esfuerzos hechos en 
este campo. 

Decide continuar y seguir desarrollando estas actividades como 
una parte integral de la seguridad social, en particular por medio de 
encuestas y estudios, por medio de organizar grupos de trabajo, Sim-
posios y congresos mundiales y la publicación de los resultados de 
estas reuniones. 

Declara que la Asociación desea cooperar con todas las organiza-
ciones internacionales activas en este campo. 

Invita a todas las instituciones miembros interesados a colaborar 
con la Comisión con el objeto de así contribuir al desarrollo de la se-
guridad social. 

III. ENCUESTA ACERCA DE SEGURIDAD SOCIAL 
PARA TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. 

En 1963 la A.I.S.S. inició una encuesta preliminar de la organiza-
ción de planes de seguridad social para trabajadores al servicio del 
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Estado en diferentes países del mundo. Los resultados de esta encues-
ta fueron materia de un informe que fue enviado a los delegados titu-
lares del Consejo de la A.I.S.S. y a instituciones que contestaron el 
cuestionario. 

La primera fase de la encuesta dió una vista general al nivel ni-
ternacional de la organización de la seguridad social en el sector pú-
blico que mostró el que la materia era de particular interés. La can-
tidad limitada de datos que así fueron recabados hizo posible formar 
algunas conclusiones de importancia considerable que se encontrarán 
en este informe. 

El interés particular de este aspecto de la seguridad social fue de-
mostrado por el gran número de contestaciones, por el alto porcentaje 
de paises que tienen planes especiales de seguridad social para los tra-
bajadores al servicio del Estado, el número considerable de institucio-
nes que administran una 9 más ramas de estos planes y el gran nú-
mero de personas protegidas por organismos especiales de seguridad 
social. Esto ha dado lugar a seguir el estudio para poder analizar más 
sistemáticamente las características de los planes en este asunto y los 
problemas actuales. 

La aceptación del informe preliminar por los miembros de la 
A.I.S.S. y especialmente las observaciones, las correcciones, mayores 
detalles y consejos valiosos que se recibieron, constituyen un aliciente 
para el futuro. 

En el informe preliminar se señaló que podría haber error en el 
sentido y la exactitud de la selección y clasificación del informe reci-
bido, en virtud de las dificultades de interpretación y tertninologla y 
de los datos que no siempre fueron exactos. La encuesta también en-
contró una dificultad del hecho de que no había ninguna medida uni-
forme que pudiera usarse en los diversos países para dividir el sector 
público; en otras palabras, es difícil especificar qué personas son tra-
bajadores al servicio del Estado o cuáles instituciones deberían for-
mar parte de este sector, lo cual es el tema de la encuesta. 

La revisión y la preparación defintiva del informe, que aun está 
desarrollándose, indica que 75 países participaron en la encuesta. De 
estos 75 países, 51 manifestaron que existen planes especiales en el sec-
tor público, administrados por 125 instituciones en una población ase-
gurada de cerca de 31 millones de personas. 
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Con fines de clasificar los planes, a un país se le considera que tie-
ne un plan especial si por lo menos un riesgo es cubierto fuera del 
plan general. En cuanto al tipo de administración, se fijaron dos cate-
gorías: (a) administración directa bajo administración pública: (b) ins-
tituciones autónomas en la forma de organismos públicos, cajas, socie-
dades, etc. Se ha notado que el 40% de las instituciones están dentro 
de la primera categoría. 

Se observó, en cuanto al seguro de riesgos, que las formas más co-
munes de seguro social en el sector público (trabajadores al servicio 
del Estado, las fuerzas armadas, funcionarios de gobiernos locales, 
personal en empresas semi-públicas y en los servicios públicos) es el 
seguro de vejez, invalidez y supervivencia, el seguro de enfermedad y 
asignaciones familiares. 

La información que hasta la fecha se ha recibido constituye una 
documentación valiosa para las instituciones miembros de la A.I.S.S. 
y explica el origen de esos planes especiales y su evolución en compa-
ración con los planes generales. Para aquellos países buscando el crear 
un plan general de seguridad social, el estudio ofrece unas sugestiones 
útiles para la solución del problema básico de la intgeración de estos 
planes al plan general. 

Por ejemplo, el Instituto Nacional del Seguro Social de Noruega 
manifestó que, de acuerdo con una ley que entró en vigor el lo. de 
enero de 1967, los planes de seguro de vejez, invalidez y sobrevivientes 
para trabajadores al servicio del Estado fue integrado al plan general. 

Una proposición interesante fue hecha a la A.I.S.S. por el Depar-
tamento de Pensiones de Nueva Zelandia, que debería hacerse un es-
tudio sobre la totalización dedos períodos de calificación de servicio 
requerido para tener derecho a una pensión, de los períodos adquiridos 
por los trabajadores al servicio del Estado bajo planes privados y vice-
versa. 

Entre las sugestiones hechas por Austria estaba una proposición 
Interesante para la afiliación a planes especiales en varios países para 
personas que no tienen contrato de trabajo, aunque ocupan puestos 
públicos de responsabilidad, por ejemplo, los Jefes de Estado, los miem-
bros del Gobierno, Jueces de Suprema Corte. 

Los problemas que se comentan previamente en este relato pare-
cen ya ofrecer material para poder discutir la continuación de la en- 
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cuesta. Por lo tanto la Secretaría General de la A.I.S.S. propone que 
debe prepararse un nuevo informe en el cual la información obtenida 
será presentada país por país. Este informe podrá servir como base 
para la discusión de la Mesa Redonda que será convocada antes de la 
XVII Asamblea General de la A.I.S.S. A la luz de las observaciones 
hechas en esta Mesa Redonda, podría prepararse un documento de in-
troducción para presentarlo a la XVII Asamblea General. 

Puede preverse para la Agenda de la Asamblea un punto intitu-
lado "Problemas en particular de la seguridad social para los trabaja-
dores al servicio del Estado". 
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